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Definiciones de crisis financiera

Conjunto de eventos o perturbaciones que pueden 
alterar la eficacia de un sistema financiero

Situación caracterizada por inestabilidad en el mercado 
monetario y crediticio, acompañada por quiebra de 
bancos y pérdida de confianza del público en las 
instituciones financieras. 

Manifestaciones de  pánico, incertidumbre, desconfianza 
y falta de fe y demanda en el sistema financiero. 
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Efecto de la crisis en Guatemala
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Efecto de la crisis en Guatemala
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Crecimiento del PIB

ACTIVIDADES
Producto Interno Bruto 6.3 4.0  0.4 - 1.2

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 5.9 2.0 2.4 13.5

Explotación de minas y canteras 13.9 -0.8 -2.6 0.6

Industrias manufactureras 3.0 2.4 1.3 18.3

Suministrio de electricidad y captación de 6.3 2.2 -1.7 2.5

Construcción 8.8 -3.6 -9.1 3.4

Comercio al por mayor y al por menor 4.0 3.3 -1.5 11.7

Transporte, almacenamiento y 22.9 18.2 3.5 10.9

Intermediación financiera, seguros y 9.9 11.8 6.6 4.5

Alquiler de vivienda 3.9 3.7 3.4 = 10.2

Servicios privados 6.5 4.5 2.9 = 15.7

Administración pública y defensa 4.6 5.4 6.7 6.8
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Revisión 

Julio 

2009

Participación 
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Incidencia en el sistema financiero
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Evolución del sistema bancario

PRINCIPALES RUBROS DEL BALANCE

(En Millones de Q.) 2007 2008 2009*
Activo 118,393 130,778 136,176

Disponibilidades 18,078 19,197 21,143
Inversiones en Valores 24,591 30,115 33,124
Cartera de Créditos 68,984 74,825 74,984
Otros 6,740 6,641 6,925

Pasivo 107,504 117,350 122,126
Depósitos del Público 86,904 97,654 104,639
Obligaciones Financieras 16,380 14,997 12,988
Otros 4,220 4,699 4,499

Capital 10,889 13,428 14,050
Cuentas de Capital 9,055 11,239 12,415
Resultados del Ejercicio 1,834 2,189 1,635
* Con datos a Julio de 2009.



MEDIDAS ADOPTADAS

 MEDIDAS DE SUPERVISIÓN

 MEDIDAS MONETARIAS

 MEDIDAS LEGALES

 MEDIDAS ECONÓMICAS
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FORTALECIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN
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IMPLEMENTACIÓN DE LA RED DE 
SEGURIDAD BANCARIA
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A propuesta de la Superintendencia de Bancos JM
emitió la Resolución JM-167-2008, que establece la
obligatoriedad de constituir Reservas Genéricas, en
un lapso de 10 trimestres a partir del mes de marzo
de 2009, las cuales cubrirán como mínimo el 100%
de la Cartera Vencida, y no podrán ser menores al
1.25% del total de los activos crediticios brutos.

OBLIGATORIEDAD DE RESERVAS GENÉRICAS



Dic '08 Ene '09 Feb '09 Mar '09 Abr '09 May '09 Jun '09 Jul '09

1,543.4
1,603.9

1,709.0 1,711.6
1,778.4

1,796.4
1,871.3

1,995.9

Reservas Totales
(Cifras en Millones de Q)

AUMENTO DE RESERVAS TOTALES

Las reservas constituidas por los bancos, financieras y off-shore, han

mostrado un constante incremento en los últimos 7 meses, lo cual que

representa un crecimiento de 29.3%.

Aumentó 
Q 452 millones



DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS

• Conforme Oficio No. 9-2009 del 2 de enero
del presente año, la Superintendencia
recomendó a los bancos analizar sus riesgos
de liquidez y de crédito, previo a presentar la
propuesta de distribución de utilidades del
año 2008 a la asamblea de accionistas.
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ADOPTADAS POR JUNTA MONETARIA

 Flexibilización temporal del cómputo del encaje 
bancario.

 Dotación de liquidez en dólares a los bancos del 
sistema.

 Ventanilla para inyectar liquidez en quetzales a las 
entidades bancarias por montos ilimitados.

 Cierre temporal de la ventanilla de colocaciones de 
CDPS del Banguat a plazos mayores de 7 días.



ADOPTADAS POR JUNTA MONETARIA

 Redención anticipada de CDPs del Banguat en 
poder de los bancos del sistema. 

 Compra de Bonos del Tesoro de la República 
de Guatemala en poder de las entidades 
bancarias.

 Reducción de la tasa líder  (de 7.25% a 4.75%)



MEDIDAS LEGALES



REFORMAS A LA LEY DE BANCOS Y GRUPOS FINANCIEROS Y 
LEY ORGÁNICA DEL BANCO DE GUATEMALA 

REFORZAR RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES 

PROMOVER LA DISCIPLINA DE MERCADO

REFORZAR LOS MECANISMOS DE 
RESOLUCIÓN BANCARIA

FORTALECER ASPECTOS PRUDENCIALES
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Programa Nacional de Emergencia  y 
Recuperación Económica 

 Política Fiscal Anticíclica.

 Seguridad.

 Política de empleo.

 Política de protección social.

 Políticas Sectoriales Prioritarias.

 Implementación de la agenda de competitividad.



Programa Nacional de Emergencia  y 
Recuperación Económica 

 Política Monetaria, Cambiaria y Crediticia.

 Política Financiera.

 Política Bancaria.

 Integración centroamericana.

 Transparencia y calidad del gasto. 



GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN

Lic. Edgar B. Barquín D.

Superintendente de Bancos


